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ACUERDO Nro. MAATE-MAATE-2024-0006-A  

 

SRTA. MGS. SADE RASHEL FRITSCHI NARANJO 

MINISTRA DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

CONSIDERANDO:

  

Que     el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador

señala que además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las

ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 

  

Que     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

  

Que    el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro
del sector público. (…)”; 

  

Que     el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Ninguna
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados
en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o
recursos públicos. (…)”; 

  

Que     el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La máxima
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano
o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”;  
  

Que     el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “La competencia es
la medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obra y cumplir sus
fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

  

Que     el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone: "Los órganos
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,
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en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente
dependientes (...)"; 

  

Que     el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos de la 
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda.”; 

  

Que     el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La delegación se
extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. (…)”; 
  

Que     el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las
y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la
República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b)
Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia,
calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean
generalmente en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y
respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá
negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la
Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar a conocimiento de su inmediato
superior los hechos que puedan causar daño a la administración; h) Ejercer sus
funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los
objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los recursos
públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia,
rindiendo cuentas de su gestión (…)”; 
  

Que     el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en el

artículo 17 menciona que: “Los ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República (…) Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su
competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al
exterior o cuando lo estimen conveniente (…). Las delegaciones ministeriales a las que
se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo
ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario Nacional de la
Administración Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien el
Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos realizados
en ejercicio de tal delegación”; 

  

Que el Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible en el artículo 10 menciona

que: “El Directorio estará compuesto por los siguientes miembros: a) El titular de la
Autoridad Ambiental Nacional o su delegado, mismo que pertenecerá al nivel jerárquico
superior, quien presidirá el Directorio: b) El titular de la Autoridad Nacional a cargo de
la política exterior o su delegado, mismo que pertenecerá al nivel jerárquico superior: c)
El titular de la Autoridad Nacional a cargo de la planificación o su delegado, mismo que 

pertenecerá al nivel jerárquico superior: d) Un representante de las universidades y
escuelas politécnicas, seleccionado en los términos previstos en el Reglamento Interno
del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE: e) Un representante de las
organizaciones ambientales legalmente constituidas y registradas en Ecuador,
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seleccionado en los términos previstos en el Reglamento Interno del FONDO DE
INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE: f) Un representante de la ciudadanía
designado por unanimidad del Directorio de entre personas naturales con reconocida
trayectoria en el campo de la investigación o gestión económico ambiental seleccionado
en los términos previstos en el Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN
AMBIENTAL SOSTENIBLE; y, g) Un representante de la sociedad civil, del sector
Económico y Financiero. Actuará como observador un delegado de los aportantes al
Fondo distintos del Estado ecuatoriano, quien tendrá voz, sin voto, podrá o no asistir a
las sesiones y solicitar la información que estime pertinente respecto de los fondos
aportados respectivos. El Director Ejecutivo del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL
SOSTENIBLE, actuará como Secretario con voz, pero sin voto. Los miembros
pertenecientes a los literales: a. h y c, debido a su naturaleza, no tendrán limitación de
tiempo en sus funciones; mientras que los miembros comprendidos en los literales; d, e, y
/ durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos hasta por un periodo similar
para el mismo cargo. Una vez culminado el período para el cual fueron electos, el
Directorio notificará a las entidades responsables de los procesos de selección para que
de manera inmediata se dé inicio a los mismos. Para no afectar el funcionamiento del
Directorio, mientras se culminan los procesos de selección de los nuevos miembros
comprendidos en los literales d, e y f se mantendrán en funciones prorrogadas los
miembros anteriores.” 

  

Que el Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible en el artículo 15 menciona

que: “De cada sesión del Directorio deberán levantarse actas que serán aprobadas al
finalizar la sesión ordinaria o extraordinaria, y serán suscritas por el Presidente y el 
Secretario.” 

  

Que el Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible en el artículo 18 menciona

que: “Funciones del Presidente del Directorio: Al Presidente del Directorio le
corresponde: 1. Suscribir el contrato correspondiente con la persona seleccionada para
ejercer la Dirección Ejecutiva del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE;
2. Convocar a sesiones del Directorio, con arreglo a lo previsto en estos Estatutos; 3.
Presidir las sesiones del Directorio con derecho a voz y voto, que tendrá el carácter de
dirimente en caso de no haber mayoría; 4. Velar por el cumplimiento de los objetivos y
normas relativas al FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE; 5.
Desempeñar las demás funciones que le sean encomendadas de conformidad con estos
Estatutos; 6. En caso de ausencia temporal del Presidente durante una sesión, éste será
reemplazado por uno de los miembros definidos por el Directorio entre aquellos que
provienen del sector público; y, 7. Notificar a las instituciones encargadas de la
selección de los miembros, sobre el vencimiento del período de funciones de dichos
miembros, para que se dé lugar al inicio del nuevo proceso de selección.” 

  

Que     el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1007, de 04 de marzo de 2020, dispone: 

“Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola entidad
denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

  

Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente

de la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y

Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 
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Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 20 de 23 de noviembre de 2023, el señor

Presidente de la República del Ecuador, designa a la MSc. Sade Rashel Fritschi Naranjo

como Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

  

Que     mediante oficio Nro. MAATE-MAATE-2024-0038-M de 18 de enero de 2024,

suscrito por la Mgs. María Luisa Cruz Riofrío, Ministra del Ambiente, Agua y Transición

Ecológica Subrogante, en el cual convoca a la “Sesión Extraordinaria de Fondo de
Inversión Ambiental Sostenible (FIAS)” a efectuarse, el miércoles 31 de enero de 2024, a

las 16h00; 

  

Que   mediante memorando Nro. MAATE-MAATE-2024-0047-M de 29 de enero de

2024, la Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica solicita a la Coordinación

General de Asesoría Jurídica: “(…) generar el Acuerdo Ministerial por medio del cual
delego al Sr. Ing. Ernesto Alfredo Carrasco Valdivieso (…)”. 
  

Que     mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2023-0177- M de 30 de enero de

2024 la Coordinación General de Asesoría Jurídica informó al Despacho Ministerial que

elaboró el Acuerdo de Delegación y recomienda a la Máxima Autoridad, su suscripción. 

  

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154

de la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

  

ACUERDA:

  

Art. 1.- Delegar a Ernesto Alfredo Carrasco Valdivieso, Asesor 2, para que a nombre y

representación de la Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y previo

cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el Código

Orgánico Administrativo y más normativa aplicable, ejerza la siguiente atribución: 

  

1.- Presidir por esta ocasión el Directorio del FIAS, Comité o Junta, tanto institucional,

como de cada uno de los fondos, programas y proyectos administrados por el Fondo de

Inversión Ambiental Sostenible, FIAS. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- El delegado en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que los

actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba cumplir, se

ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 

SEGUNDA.- La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial. 

 

TERCERA.- Una vez cumplido el objeto de la delegación, de conformidad al numeral 2

del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo esta delegación se extinguirá. 
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DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación

General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

  

SEGUNDA.- De la comunicación y publicación en la página web institucional

encárguese a la Dirección de Comunicación Social 

 

TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Publíquese y comuníquese. - 

Dado en Quito, D.M. , a los 30 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. SADE RASHEL FRITSCHI NARANJO 

MINISTRA DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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ACUERDO Nro. MAATE-CGAJ-2024-0009-A  

 

SRA. ABG. ROSA BEATRIZ RODRÍGUEZ TAMAYO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO:

  

Que       el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse,
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

  

Que       el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se
reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así
como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

  

Que       el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que       el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

  

Que       el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia
es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

  

Que       el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional
Descentralizado de Gestión Ambiental”; 
  

Que       el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación
del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al
orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

  

Que       el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

1/5
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organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos
individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de
la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del buen vivir; que
incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de
gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  que  presten  servicios 
públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el
poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y
organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus
dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la
Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos casos en los
cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en
cuya integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera
paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán y
fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio y representatividad de sus
autoridades, con equidad de género, desarrollados de conformidad con sus propios
procedimientos y normas internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y la 
ley”; 
  

Que     el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera
mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las
organizaciones existentes”; 

              

Que    el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en
las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán
sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará
bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. El Estado
deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal
efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren
necesarias. Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad
con la Constitución”; 
  

Que       el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a

las Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de

octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de

reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

  

Que      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor

Presidente de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente

(MAE) y la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente, Agua y

Transición Ecológica; 

  

Que      mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se

delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y

Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes funciones: l). 

“Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya
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competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el cumplimiento de
lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

  

Que      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente

de la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y

Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

  

Que      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 20 de 23 de noviembre de 2023, el señor

Presidente de la República del Ecuador, designa a Sade Rashel Fritschi Naranjo como

Ministra del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

  

Que       mediante acción de personal Nro. 1900 de 12 de diciembre de 2023, se designó a

la Doctora Rosa Beatriz Rodríguez Tamayo, como Coordinadora General de Asesoría

Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

  

Que      los miembros fundadores de la organización social en formación denominada

“FUNDACIÓN CAPACITA LIBERTAD (ECL)” se reunieron en Asamblea General

Constitutiva el 27 de marzo de 2023, con la finalidad de constituirla; tal como se

desprende del Acta de la Asamblea Constitutiva de la referida organización; 

 

Que      mediante oficio No. S/N de fecha 23 de octubre de 2023, el Mgs. Jorge Eduardo

Muñoz Romann en calidad de Presidente Provisional de la organización social

“CAPACITA LIBERTAD (ECL)” solicitó la aprobación de estatutos y otorgamiento de

personalidad jurídica a la organización social “CAPACITA LIBERTAD (ECL)”; 

  

Que      mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2024-0011-M de fecha 25 de enero de

2024, la Directora de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del

cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, y en el que

recomendó a la Coordinadora General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente,

Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento

de la personalidad jurídica a favor de la organización social en formación  denominada

“CAPACITA LIBERTAD (ECL)” y 

  

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro.

MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020:     

  

ACUERDA: 
 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 

social: 
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Nombre:  CAPACITA LIBERTAD (ECL)” 

Clasificación: Fundación 

  

Domicilio:

Av. República del Salvador E9-10 Y Av. De los Shyris, Edificio

ONIX, piso 10, oficina 10C de la provincia de Pichincha, cantón

Quito, parroquia Iñaquito 

Correo electrónico: munozromann@gmail.com 

Fundadores: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

                   
Nombre

  

Nacionalidad
Nro. de documento
de identidad 

Jorge Eduardo

Muñoz Romann
Ecuatoriana 172142565-8 

Sandy Arminda

Bermudes Moreira
Ecuatoriana  080379046-8 

Albert Josue Pulgar 

Borrero
Venezolana 175902364-9 

Carmen Gabriela

Ocaña Chuquitarco
Ecuatoriana 171851412-6 

Hamilton Esteban

Ocaña Revelo
Ecuatoriana 172400574-7 

 

  

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo

Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de

las disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente,

Agua y Transición Ecológica. Cada período de elección de la directiva, deberá ser

registrado en esta Cartera de Estado, para los fines legales que correspondan. 

  

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de

recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las

leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,

estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio

del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

  

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la

organización social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución

conforme a sus normas estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por

métodos alternativos de solución de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones

que el ordenamiento jurídico ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin

perjuicio de las competencias de control que ostenta esta Cartera de Estado. 

  

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la organización

social “CAPACITA LIBERTAD (ECL)” en el Sistema Único Integrado de

Organizaciones Sociales (SUIOS) a la Dirección de Asesoría Jurídica de la Coordinación

General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

  

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General

Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 
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Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de

Comunicación Social. 

  

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 29 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. ABG. ROSA BEATRIZ RODRÍGUEZ TAMAYO 

COORDINADORA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
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ACUERDO NRO. 002 

 
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes”; 

 
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 

que las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 227 de la Carta Constitucional, establece que: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 
Que el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), 

determina que la rectoría del SINFIP (Sistema Nacional de Finanzas Públicas): “…le 
corresponde a la Presidenta o Presidente de la República, quien la ejercerá a través del 
Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente rector del SINFIP”; 

 
Que el artículo 74 del COPLAFIP, establece las atribuciones y responsabilidades que tiene el 

ente rector del SINFIP, como ente estratégico para el país y su desarrollo, atribuciones y 
deberes, que serán cumplidos por el ministro(a) a cargo de las finanzas públicas; 

 
Que el artículo 75 del COPLAFIP, faculta al ministro a cargo de las finanzas públicas: 

“…delegar por escrito las facultades que estime conveniente hacerlo. Los actos 
administrativos ejecutados por los funcionarios, servidores o representantes especiales o 
permanentes delegados para el efecto por el Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas, 
tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere hecho el titular o la titular de esta 
Cartera de Estado y la responsabilidad corresponderá al funcionario delegado (…)”;  
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Que el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece que los 

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de 
gestión, a: “Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes”; 

 
Que el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo, señala que la delegación contendrá: 

“1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la 
atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de 
delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las 
mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la 
delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden 
adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su revocación se 
publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 

 
Que el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina que son efectos de la 

delegación: “1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. 
La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda”; 

 
Que el primer inciso del artículo 19 de la Ley de Hidrocarburos, establece: “La adjudicación 

de los contratos a los que se refieren los artículos 1, 2 y 3 de esta Ley la efectuará el 
Ministerio Sectorial mediante licitación, con excepción de los que se realicen con 
empresas estatales o subsidiarias de estas, con países que integran la comunidad 
internacional, con empresas mixtas en las cuales el Estado tenga mayoría accionaria y 
los de obras o servicios específicos. Para las adjudicaciones, el Ministerio Sectorial 
conformará un Comité de Licitaciones que se integrará y funcionará de conformidad 
con el Reglamento (…)”; 

 
Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, determina respecto de los ministros: “(…) Los Ministros de Estado, dentro de 
la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario 
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de 
servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las 
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, 
todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con 
las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a 
las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante 
acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario Nacional 
de la Administración Pública y publicado en el Registro Oficial. El funcionario a quien 
el Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los actos 
realizados en ejercicio de tal delegación”; 
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Que el Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos, sobre la 
conformación del Comité de Licitación Hidrocarburífera (en adelante también 
denominado “COLH”), señala en su artículo 33: “El COLH es el cuerpo colegiado 
encargado de llevar a cabo todos los procesos licitatorios en las fases de exploración, 
explotación, transporte y refinación de hidrocarburos, cuando fuere pertinente, así 
como ejecutar todas las otras atribuciones que la Ley y este Reglamento determinen. EL 
COLH estará integrado por: a) El titular del Ministerio de Energía y Minas o su 
delegado, quien lo presidirá. b) El titular del Ministerio de Economía y Finanzas, o su 
delegado; y c) Un delegado del Presidente de la República o su delegado. El ejercicio 
de estas funciones podrá ser delegado, excepcionalmente, sólo a los Viceministros, en 
los casos previstos en las letras a) y b). Podrán asistir a las sesiones del COLH, los 
asesores que disponga cada uno de sus integrantes, así como funcionarios públicos o 
privados que ese cuerpo colegiado decida, quienes podrán participar en las discusiones 
con voz, pero sin voto, y estarán presentes únicamente durante la discusión de los temas 
para los cuales fueron convocados (…)”;  

 
Que el mencionado Reglamento Codificado de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos, 

determina en su artículo 38: “Delegación: Los miembros titulares del COLH, mediante 
acto administrativo motivado, podrán delegar su representación, de manera 
excepcional, únicamente al funcionario de inmediata jerarquía inferior; los delegados 
no podrán a su vez delegar su representación (…)”; y, 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo nro. 35 de 27 de noviembre de 2023, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó al señor Juan 
Carlos Vega Malo como Ministro de Economía y Finanzas. 

 
En ejercicio de las atribuciones contenidas en los artículos 154, numeral 1, de la Constitución 
de la República del Ecuador; 75 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; 69 
del Código Orgánico Administrativo; y, 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva,  

 
ACUERDA: 

 
Artículo 1.- Delegar al/la Viceministro/a de Economía, para que en nombre y representación 
del Ministro de Economía y Finanzas, integre el Comité de Licitación Hidrocarburífera, 
señalado en el artículo 19 de la Ley de Hidrocarburos, y el artículo 33 del Reglamento 
Codificado de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos. 
 
Artículo 2.- El/La delegado/a queda facultado/a para suscribir todos los documentos, 
participar en las diligencias, intervenir, votar, tomar las decisiones que crea pertinentes, 
siempre en beneficio de los intereses del Estado ecuatoriano, para el cabal cumplimiento de 
esta delegación, respondiendo directamente de los actos realizados en ejercicio de la misma. 
 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

16 

 

Página 4 de 4 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA.- La delegación realizada no supone cesión de la titularidad de la competencia, 
por lo que no es necesario reformar o derogar el presente acuerdo para que la autoridad 
delegante ejerza su competencia. 
 
SEGUNDA.- Las decisiones del/la servidor/a delegado/a se considerarán adoptadas por 
él/ella; y, será responsable por cualquier acción u omisión en el ejercicio de sus funciones, 
debiendo observar las disposiciones constituciones, legales y reglamentarias; en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo. 
 
TERCERA.- Esta delegación rige hasta su expresa revocatoria; el cambio del/la titular 
delegado o delegante, no extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que 
permanece en el cargo, a cumplir lo que establece el artículo 73 del Código Orgánico 
Administrativo. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA:  
 
ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial nro. 053 de 15 de junio de 2021 y cualquier 
delegación y/o disposición de igual o menor jerarquía contraria a lo establecido en el presente 
Acuerdo Ministerial. 
 
DISPOSICIONES FINALES: 
 
PRIMERA.- De la notificación y publicación encárguese la Dirección de Gestión Documental 
y Archivo. 
 
SEGUNDA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito D. M., el 01 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 
 

 
Juan Carlos Vega Malo  

MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS VEGA 
MALO
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ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2024-006 
 
 

Mgs. Zaida Elizabeth Rovira Jurado 
 MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que son 
deberes primordiales del Estado: “1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad 
social y el agua para sus habitantes; (…) 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar 
la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los 
recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir”; 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que “las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en 
los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en 
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 
personas en condición de doble vulnerabilidad”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, numeral 19, 
establece que: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 19. El derecho a la 
protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión sobre 
información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La 
recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o 
información requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 154, señala que, “a las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
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Que, el artículo 340 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el 
sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de 
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el 
cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo; 

Que, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que 
corresponde al Estado generar las condiciones para la protección integral de sus 
habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en 
la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 
priorizar su acción hacia aquellos grupos que requieran de consideraciones especiales 
por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud 
de su condición eraria, de salud o de discapacidad; 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 130, señala que las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en 
los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas 
debe estar expresamente atribuida en la ley; 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 164, establece que la 
notificación “es el acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjunto 
indeterminado de personas, el contenido de un acto administrativo para que las 
personas interesadas estén en condiciones de ejercer sus derechos. La notificación de 
la primera actuación de las administraciones públicas se realizará personalmente, por 
boleta o a través del medio de comunicación, ordenado por estas. La notificación de las 
actuaciones de las administraciones públicas se practica por cualquier medio, físico o 
digital, que permita tener constancia de la transmisión y recepción de su contenido”; 

Que, el artículo 165 del Código Orgánico Administrativo, determina, entre otros 
aspectos, que “la notificación a través de medios electrónicos es válida y produce 
efectos, siempre que exista constancia en el procedimiento, por cualquier medio, de la 
transmisión y recepción de la notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro de 
la comunicación y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario”; 

Que, el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, establece que “los actos normativos podrán ser derogados o reformados por 
el órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente. Se 
entenderá reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido 
con posterioridad contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior. La 
derogación o reforma de una ley deja sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así 
mismo, cuando se promulga una ley que establece normas incompatibles con un acto 
normativo anterior éste pierde eficacia en todo cuanto resulte en contradicción con el 
nuevo texto legal”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 580 de 23 de agosto de 2007, publicado en el 
Registro Oficial No. 158 de 29 de agosto de 2007, se cambió la razón social del 
Ministerio de Bienestar Social, por el de Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
con las funciones, atribuciones, competencias y responsabilidades que le correspondían 
al Ministerio de Bienestar Social; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 712 de 01 de abril de 2019, reformado con 
Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de octubre de 2021, se creó la “Unidad del Registro 
Social, como un organismo de derecho público, adscrito a la Presidencia de la 
República con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, 
operativa y financiera, con sede en la ciudad de Quito, con facultades de coordinación, 
gestión, seguimiento y evaluación. Será la entidad encargada de la administración y el 
mantenimiento de los sistemas que permitan la gestión del Registro Social. Así como; 
de la administración, el mantenimiento, la actualización e intercambio de la 
información de la base de datos del Registro Social. Las instituciones de la 
administración pública central, institucional y dependiente de la Función Ejecutiva, 
entregarán los registros administrativos relativos a la identidad, tributarios, de 
seguridad social socioeconómicos, entre otros, que la Unidad del Registro Social 
solicite. Esto con el objetivo de mantener actualizada la base del Registro Social y 
generar insumos para la aplicación de políticas y programas de protección social y 
subsidios estatales”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 712 y su reforma, antes citados, señala: 
"Establézcase el Registro Social como el conjunto de instrumentos, metodologías, 
normas y procesos que permiten: 1.- Consolidar y actualizar la base de datos que 
comprende la información social, económica y demográfica individualizada a nivel de 
hogares, núcleos familiares o personas, a fin de garantizar la base del Registro Social; 
2. Determinar el índice de registro social para estimar los nieves de bienestar de los 
hogares, núcleos familiares o personas, como insumo para la formulación y evaluación 
de políticas públicas, programas de protección social y subsidios estatales; 
3.Contribuir con la focalización y priorización de servicios, programas sociales y 
subsidios estatales que comprende la integralidad de la atención a través del Registro 
Interconectado de Programas Sociales (RIPS) y los demás sistemas de información que 
defina la Unidad de Registro Social; y, 4.- Apoyar con la focalización y priorización en 
el monitoreo de servicios, programas sociales y subsidios estatales"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 804, de 20 de junio de 2019, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 529 de 12 de julio de 2019, y sus reformas, se 
estableció el Programa de transferencias monetarias del Sistema de Protección Social 
Integral que opera a través de los siguientes componentes: Bono de Desarrollo Humano, 
Bono de Desarrollo Humano con Componente Variable, Pensión Mis Mejores Años, 
Pensión para Adultos Mayores, Bono Joaquín Gallegos Lara, Pensión Toda Una Vida, 
Pensión para Personas con Discapacidad y Cobertura de Contingencias; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 435 de 01 de junio de 2022, se creó el “Bono 
1000 días”, como una transferencia monetaria condicionada de sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 60,00), sujetos al cumplimiento de condicionalidades 
de corresponsabilidad; señalando que la entrega del Bono se realizará de la siguiente 
manera: a) USD 50,00 será entregado de manera mensual como componente 
incondicional; y, b) USD 10,00 será entregado de manera acumulada una vez verificado 
el cumplimiento de las condiciones en cada hito descrito en dicho Decreto Ejecutivo; 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 18 de junio de 2022, se establecieron los 
lineamientos para la adopción de políticas públicas compensatorias ante el incremento 
del costo de la vida tras la pandemia de COVID-19 y la crisis logística internacional, y 
se dispuso el incremento de US $5 en el monto del Bono de Desarrollo Humano para 
aliviar la situación de miles de familias en situación de vulnerabilidad; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 17 de 23 de noviembre de 2023, el señor Presidente 
Constitucional de la República designó a la magister Zaida Elizabeth Rovira Jurado, como 
Ministra de Inclusión Económica y Social; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de 16 de junio de 2020, se expidió la 
Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, el cual, en su artículo 11, numeral 1.3.1.1 
establece como misión del Viceministerio de Inclusión Económica: “Dirigir y proponer 
las políticas públicas direccionadas al aseguramiento no contributivo, emprendimiento 
y gestión de conocimiento, mediante la implementación de políticas públicas, a fin de 
contribuir a la reducción de la brecha en el ejercicio de la ciudadanía de las personas 
en mayor estado de vulnerabilidad”, teniendo como una de sus atribuciones y 
responsabilidades, “asesorar y proponer al/la Ministro/a políticas, normas, 
lineamientos, directrices e instrumentos técnicos en su ámbito de gestión, en 
coordinación con las distintas unidades administrativas de su dependencia”; 

Que, la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del MIES, en su numeral 1.3.2.1, determina como misión de la Subsecretaría de 
Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones: “Planificar, articular y 
evaluar políticas, planes, programas, estrategias, proyectos a través de los servicios 
para el aseguramiento no contributivo y operaciones de transferencias monetarias y 
servicios complementarios relacionados, para los grupos de atención prioritaria en 
situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad”; y establece como una de sus 
atribuciones y responsabilidades, “formular proyectos de políticas públicas, estrategias 
intersectoriales, normas técnicas, estándares de calidad, modelos de gestión, planes, 
programas, proyectos y procedimientos de atención en procesos de aseguramiento no 
contributivo, contingencias y operaciones”; 

Que, la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del MIES, en su numeral 1.4.2.2, determina como misión de la Coordinación General 
de Tecnologías de Información y Comunicación, “coordinar, organizar, disponer, 
supervisar y monitorear los procedimientos de carácter tecnológico de información y 
telecomunicaciones institucionales; así como, las gestiones de proyectos de 
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información y comunicación, soporte a usuarios e infraestructura y seguridad de la 
información tanto a nivel central como desconcentrado”, siendo unas de sus 
atribuciones y responsabilidades, “coordinar el análisis, diseño e implementación de 
aplicaciones y desarrollo de requerimientos informáticos”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-037 de 22 de junio de 2022 y sus 
reformas vigentes, expedidas con Acuerdos Ministeriales Nro. MIES-2022-049 de 31 
de octubre de 2022, Nro. MIES-2023-015 de 24 de febrero de 2023 y Nro. MIES-
2023-041 de 25 de septiembre de 2023, se regula el pago de transferencias monetarias 
del Sistema de Protección Social Integral en lo relacionado a: Bono de Desarrollo 
Humano en sus dos sub categorías (Bono de Desarrollo Humano y Bono de Desarrollo 
Humano con Componente Variable), Bono 1000 días, Pensión Mis Mejores Años, 
Pensión para Adultos Mayores, Pensión Toda Una Vida y Pensión para Personas con 
Discapacidad; 

Que, mediante Resolución No. 001 de 04 de enero de 2019, el Ministerio de Inclusión 
Económica aprobó el Procedimiento para la elaboración, aprobación, registro y 
publicación de acuerdos o resoluciones institucionales, en cuyo numeral 6. Descripción 
de Actividades del Procedimiento, se señala que corresponde a las unidades requirentes 
del MIES, la elaboración del informe técnico que establezca los objetivos generales y 
específicos de la propuesta de Acuerdo, así como la justificación jurídica y técnica que 
motive su expedición, informe que, en caso de ser generado desde las Subsecretarías, 
debe ser validado por el Viceministerio respectivo, a fin de asegurar la conformidad con 
los contenidos técnicos y el ajuste a la política institucional de los instrumentos a ser 
aprobados; documentos con los cuales, la Coordinación General de Asesoría Jurídica, a 
través de la Dirección de Asesoría Jurídica, analiza el cumplimiento de la normativa 
vigente y elabora el instrumento jurídico correspondiente; y, 
 
Que, mediante memorando Nro. MIES-VIE-2024-0024-M de 26 de enero de 2024, la 
Viceministra de Inclusión Económica, remitió a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica, el "INFORME TÉCNICO DE VIABILIDAD PARA REFORMAR EL 
ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2022-037 EN LO RELACIONADO A 
PROCESO DE NOTIFICACIÓN A USUARIOS DE TRANSFERENCIAS 
MONETARIAS", elaborado por: Ing. Estefanía Jhoana Enríquez Auz, Analista de 
Procesamiento de Información 3, Ing. Jessica Maribel Guaigua Quillupangui, Analista 
de Procesamiento de Información  1, e Ing. María Augusta Díaz Colmachi, Analista de 
Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones 3; revisado por: Mgs. 
Hugo Fernando Rueda Martínez, Director de Administración de Datos, e Ing. Alejandro 
David Vargas Lastra, Director de Aseguramiento No Contributivo y Operaciones, 
Encargado; aprobado por la Mgs. Lizeth Fernanda Piedra Celi, Subsecretaria de 
Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones; y, autorizado por la 
Mgs. Lucía Alexandra Calderón Aguilar, Viceministra de Inclusión Económica, en el 
que se establece las siguientes conclusiones y recomendaciones: 
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“5. Conclusiones 

- Uno de los propósitos del Ministerio de Inclusión Económica y Social es, garantizar el 
acceso a las transferencias monetarias de aquellos usuarios que se encuentren en 
situación de pobreza, extrema pobreza y/o vulnerabilidad, según información del 
Registro Social y, que cumplan las condiciones según normativa legal vigente. 

- Para el acceso a las transferencias monetarias que forman parte del Sistema de 
Protección Social Integral, debe cumplirse con los requisitos y procedimientos 
previstos en el Decreto Ejecutivo Nro. 804, de 20 de junio de 2019 y demás normativa 
expedida para el efecto. 

- La administración de las transferencias monetarias es automática a través de un 
proceso de cruce mensual de base de datos (internas y externas), por lo que, no 
considera mecanismos de solicitud personal o institucional. 

- Al 24 de enero de 2024, 1.280.533 usuarios han habilitado su casillero electrónico. 

- A enero de 2024, 4.233 usuarios, fueron notificados de la exclusión de sus respectivas 
transferencias monetarias mediante su casillero electrónico. 

- La Subsecretaría de Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones, 
trabajará en conjunto con los CONCENTRADORES a fin de implementar el proceso de 
notificación directa a los usuarios que sean excluidos del pago de transferencias 
monetarias; mismo que, entraría en vigencia una vez que las áreas técnicas culminen 
con dicho proceso y para el efecto se requiere un plazo de 30 días. 

6. Recomendaciones 

- La Coordinación General de Asesoría Jurídica deberá realizar la reforma del 
Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-037 de 22 de junio de 2022, que contemple este 
tipo de notificación directa a través de CONCENTRADORES, para cuyo efecto se 
sugiere incorporar un articulo en los lineamientos generales, de conformidad a las 
consideraciones de la propuesta del presente informe. 

- Se sugiere incorporar una disposición transitoria en el acuerdo a ser expedido, 
confiriendo un plazo de 30 días a las áreas técnicas de la Subsecretaría de 
Aseguramiento No Contributivo, Contingencias y Operaciones y la Coordinación 
General de Tecnologías de Información y Comunicación, para que implementen el 
proceso de notificación directa para los beneficiarios excluidos de las transferencias 
monetarias que entrega el MIES. 

- Se sugiere incorporar una disposición general, en la que se indique que, la 
notificación a través del módulo de notificaciones por casillero electrónico para los 
beneficiarios de las transferencias monetarias que entrega el MIES, también será 
aplicado al Bono Joaquín Gallegos Lara, Bono para Niños, Niñas y Adolescentes en 
Situación de Orfandad por muerte Violenta de su Madre o Progenitora, Cobertura de 
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Contingencias y Bono de Contingencias para personas afectadas por eventos de origen 
natural o antrópico”, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 

ACUERDA: 

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL Nro. MIES-2022-037 DE 22 DE 
JUNIO DE 2022 EN LO RELACIONADO AL PROCESO DE NOTIFICACIÓN A 

USUARIOS DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

ARTÍCULO ÚNICO. - En los Lineamientos Generales, a continuación del artículo 13, 
agréguese dos artículos con el siguiente texto: 

“Artículo 13-A.- Las notificaciones a los usuarios en los casos de inclusiones, 
exclusiones y demás actos administrativos de los beneficiarios de todas las 
transferencias monetarias administradas por el MIES, reguladas en este Acuerdo, se 
realizarán a través del módulo de notificaciones por casillero electrónico del Ministerio 
de Inclusión Económica y Social; y, en el caso de usuarios que sean excluidos del pago 
de transferencias monetarias, serán notificados previamente el último día del mes en el 
que se encontraban habilitados, indicando explícitamente el motivo de su 
inhabilitación”. 

“Artículo 13-B.- En los casos de exclusiones de los usuarios de las transferencias 
monetarias administradas reguladas en este Acuerdo, las notificaciones se realizarán de 
manera física y directa a través de los Concentradores mediante el desarrollo de un 
aplicativo informático”. 

DISPOSICIÓN GENERAL.- La notificación a través del módulo de notificaciones 
por casillero electrónico para los beneficiarios de las transferencias monetarias que 
entrega el MIES, también serán aplicados al Bono Joaquín Gallegos Lara, Bono para 
Niños, Niñas y Adolescentes en Situación de Orfandad por Muerte Violenta de su 
Madre o Progenitora, Cobertura de Contingencias, y Bono de Contingencias para 
Personas Afectadas por Eventos de Origen Natural o Antrópico. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Para la implementación del proceso de notificación 
directa a través de CONCENTRADORES, señalado en el artículo único del presente 
Acuerdo, se confiere un plazo de 30 días a la Subsecretaría de Aseguramiento No 
Contributivo, Contingencias y Operaciones en conjunto con la Coordinación General de 
Tecnologías de Información y Comunicación para que se realice el desarrollo e 
implementación del aplicativo informático de notificación directa a través de los 
CONCENTRADORES; así también, en este plazo la Coordinación General de 
Tecnologías de Información y Comunicación deberá realizar los ajustes pertinentes en 
lo relacionado a la notificación a través de casillero electrónico del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese expresamente el Acuerdo Ministerial 
Nro. MIES-2022-015 de 24 de febrero de 2023. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Ratifíquese el contenido del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-037, 
de 22 de junio de 2022 y sus reformas emitidas con Acuerdo Ministerial Nro. MIES-
2022-049 de 31 de octubre de 2022 y Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2022-041 de 25 
de septiembre de 2023, en todo aquello que no hubiese sido modificado expresamente 
mediante este instrumento. 

SEGUNDA. - De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese al 
Viceministerio de Inclusión Económica, a través de la Subsecretaría de Aseguramiento 
No Contributivo, Contingencias y Operaciones, al Viceministerio de Inclusión Social y 
sus respectivas Subsecretarías, a la Coordinación General de Tecnologías de 
Información y Comunicación, y a las demás unidades técnicas y administrativas del 
MIES a nivel nacional, relacionadas con el mismo. 

TERCERA. - El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 29 días del mes de enero de 2024. 
 
 
 
 

Mgs. Zaida Elizabeth Rovira Jurado 
 MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

ZAIDA 
ELIZABETH 
ROVIRA JURADO

Firmado digitalmente 
por ZAIDA ELIZABETH 
ROVIRA JURADO 
Fecha: 2024.01.29 
22:44:23 -05'00'
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Razón: Siento como tal que, Licenciada Lorena Elizabeth Quinteros Ávila, con 
cédula de ciudadanía Nro. 1710680479, en calidad de Directora de Gestión 
Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la Acción de 
Personal Nro. GMTTH-1309, de fecha 06 de diciembre de 2023; de conformidad a 
las atribuciones y responsabilidades establecidas en la Reforma Integral al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 
16 de junio de 2020, publicado en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, 
de 30 de septiembre de 2020; Certifico: Que las ocho (08) fojas que anteceden, 
son Documentos firmados electrónicamente, documentación que reposa en los 
expedientes de la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana, de 
esta Cartera de Estado.- Lo certifico.- Quito a 31 de enero de 2024. 

 

 

 

Licenciada Lorena Elizabeth Quinteros Ávila 
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
  

 

Elaborado por: Danilo Durán. 31-01-2024 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

LORENA ELIZABETH 
QUINTEROS AVILA
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Quito, 31 de enero de 2024, certifico que las 17 fojas que anteceden correspondientes al 
"Tratado entre la República del Ecuador y la República Popular China sobre Asistencia Legal 
Mutua en Temas Penales”, son fiel copia de los documentos que se encuentra en el 
repositorio a cargo de la Dirección de Tratados del MREMH, registrado con el código -CHN251- 
 
 
Cabe señalar que de conformidad con el Art. 14 De La Ley de Comercio Electrónico, Firmas 
Electrónicas y Mensaje de Datos, este documento digital, con firma electrónica, tiene igual 
validez y se le reconoce los mismos efectos jurídicos de una firma manuscrita. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Dra. Mary Lorena Burey Cevallos  
DIRECTORA DE TRATADOS  
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
 

Firmado electrónicamente por:

MARY LORENA BUREY 
CEVALLOS



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

44 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

45 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

46 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

47 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

48 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

49 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

50 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

51 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

52 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

53 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

54 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

55 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

56 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

57 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

58 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

59 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

60 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

61 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

62 



Viernes 23 de febrero de 2024Registro Oficial Nº 504

63 



Viernes 23 de febrero de 2024 Registro Oficial Nº 504

64 

SSUUPPEERRIINNTTEENNDDEENNCCIIAADDEEBBAANNCCOOSS
CCEERRTTIIFFIICCOOQQUUEEEESSFFIIEELLCCOOPPIIAADDEELLOORRIIGGIINNAALL
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Firmado electrónicamente por:

LUIS FELIPE AGUILAR 
FEIJOO
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